
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00158 00 

 

Considerando que el apoderado de la parte actora tiene facultad para desistir, y la 

petición de desistimiento de las pretensiones fue coadyuvada por la parte demandada, el 

Despacho, de acuerdo con los artículos 314 a 316 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR terminado este proceso por desistimiento de la parte 

actora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en 

el presente proceso. Salvo en el caso de que existan embargos de remanentes pendientes, 

ya que de suceder esto se deberán poner las medidas a disposición de la autoridad que las 

solicitó. OFÍCIESE conforme corresponda. 

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la 

parte actora, con las constancias a que haya lugar. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas por expreso acuerdo de las partes. 

  

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC 
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